
 
LISTA DE DATOS TESTADOS 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así 
como los artículos 3 Fracción IV y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, se 
TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales: 

 
 

 

 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
Unidad de Transparencia 

 
DATOS TESTADOS 

 

 Nombre del solicitante 
 

 
 

 
Al final del documento, se acompaña resolución de clasificación de 
confidencialidad parcial emitida por el Comité de Transparencia. 



Folio: 
250485300007925 

Institución: 
SIN - AY00900-Ayuntamiento de Elota 

Acuse de recibo de solicitud de información pública 
 

Fecha de impresión del acuse: 19/12/2025 

No. de Folio: 250485300007925 

Nombre del solicitante: Saúl Hernán alfaro CARDENAS 

Nombre del representante:  

 
Sujeto obligado: 

SIN - AY00900-Ayuntamiento de Elota 

Tipo de solicitud: Información pública 

Medio para recibir notificaciones: Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia 

Formato accesible y/o preferencia de 
accesibilidad: 

 

Correo electrónico:  

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT 

 
 

 
Datos de la solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Información solicitada: 

Solicitud de información: Viviendas incendiadas y/o baleadas en Sinaloa (todo desglosado por municipio) 
en formato PDF Y EXCEL 
 
Periodo: 9 de septiembre de 2024 al 15 de diciembre de 2025 
 
Se solicita información oficial relacionada con viviendas incendiadas y/o baleadas en el estado de 
Sinaloa durante el periodo señalado, en el contexto de hechos de violencia vinculados a la delincuencia 
organizada, conforme a los registros de los sujetos obligados. 
 
Denuncias y carpetas de investigación 
 
Número total de denuncias presentadas ante el Ministerio Público, así como carpetas de investigación 
iniciadas, desagregadas por día, mes y municipio, indicando cuántas corresponden a viviendas 
incendiadas, baleadas o ambos supuestos. Número de carpetas judicializadas, en investigación inicial y 
archivadas. Delitos asociados tipificados en las carpetas. 
 
Temporalidad de los ataques 
 
Rangos horarios de mayor incidencia, distribución por día de la semana y concentraciones mensuales de 
los eventos. 
 
Víctimas humanas 
Número de personas lesionadas y personas fallecidas derivadas de estos hechos, indicando si el deceso 
ocurrió en el lugar o posteriormente. Desglose por sexo, edad y municipio, así como número de víctimas 
colaterales (menores de edad y adultos mayores). 
 
Daños materiales 
 
Número de viviendas con daños parciales y totales, tipo de inmueble afectado y valor económico 
estimado de los daños por municipio. Número de familias desplazadas por la inhabitabilidad de los 
inmuebles. Tipo de inmuebles. particular o negocio (de que tipo de giro) 
 
Aseguramientos 

 

 
 
 
 
 
 

 
Solicitud recibida el 19/12/2025 13:28:41 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado 

ELIMINADO: Un renglón que incluye nombre  del solicitante  de información. FUNDAMENTO LEGAL: artículos 3 fracción XXVI, 149,155 
fracción III, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. MOTIVACIÓN: En virtud de 
considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. 
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Información solicitada: 

Número de inmuebles donde se realizaron aseguramientos posteriores a los ataques, especificando el 
tipo de objetos asegurados (armas, cartuchos, explosivos, drogas y/o vehículos) y su vinculación con 
investigaciones por delincuencia organizada. 
 
Reportes al 911 
 
Número total de reportes al 911 relacionados con viviendas incendiadas y/o baleadas, desagregados por 
fecha, hora, municipio y colonia, tiempo promedio de respuesta de las corporaciones y cuántos reportes 
derivaron en carpetas de investigación. 
 
Zonas de mayor incidencia 
 
Colonias, sindicaturas o comunidades con mayor concentración de ataques, así como municipios con 
mayor incidencia relativa y zonas identificadas como corredores de violencia. 
 
Vehículos incendiados 
 
Número total de vehículos incendiados vinculados a estos hechos, con desglose por marca, modelo, año 
y municipio. Número de vehículos con reporte de robo, indicando fecha, horario y ubicación del robo, y su 
relación con los ataques a inmuebles. 

Datos adicionales:  

 

Fecha de inicio del trámite 

Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, su 
solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil. 

 
Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil siguiente. 

 
 

 
Plazos de la solicitud (días hábiles) 

Respuesta a su solicitud: 10 16/01/2026 

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 07/01/2026 

Respuesta si se requiere prórroga: 15 23/01/2026 

 

Plazos 

Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa 
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente. 

 
De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones 
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento. 

 
Observaciones 

Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale 
un medio distinto para tal efecto. 

 
El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección 
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx 
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Observaciones 

SIN - AY00900-Ayuntamiento de Elota 

Acuse de recibo de solicitud de información pública 

 
En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario, su 
solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES. 

 
El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos 
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse. 

 

Recurso de revisión 

De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía recurso 
de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás aplicables de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la 
solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma y términos que 
al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado. 
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